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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-47500812- -APN-DGA#ANPIDTYI - 10-10-2023 - Convocatoria ANR TEC 
Capacidades 2023 F2 - Proceso de evaluación - Proyectos aprobados con modificaciones a su formulación 
original

 

VISTO el Expediente EX-2023-47500812- -APN-DGA#ANPIDTYI, los Decretos N.º 157 del 14 de febrero de 2020 y 
N.º 713 del 27 de octubre de 2022, las Resoluciones N.º 414 del 23 de noviembre de 2022 y N.º 209 del 13 de junio de 
2023, ambas del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (AGENCIA I+D+i), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, la Disposición N.º 456 del 21 de septiembre de 2023 de 
la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino (DNFONTAR) dependiente de la AGENCIA I+D+i, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N.° 713 del 27 de octubre de 2022, se aprobó el Contrato de Préstamo BIRF N.° 9434-AR, suscripto 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(BIRF).

Que por Resolución AGENCIA I+D+i N.º 414/2022, se aprobó el Reglamento Operativo del PROGRAMA DE 
INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE, enmarcado en el Contrato de Préstamo BIRF N.° 9434-AR.

Que por Resolución AGENCIA I+D+i N.º 209/2023, se instrumentó la convocatoria a la presentación de proyectos para 
la adjudicación de Aportes No Reembolsables para el financiamiento de Proyectos de Innovación (ANR TEC 
Capacidades 2023 F2), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino dependiente de la Agencia 
Nacional referida, con el objetivo de financiar proyectos de creación o fortalecimiento de capacidades de I+D presentados 
por empresas o cooperativas, en el marco del Programa de Innovación para el Crecimiento Inteligente (Préstamo BIRF Nº 
9434-AR) del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO.

Que a la citada convocatoria, se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al procedimiento de 
admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino dependiente de la AGENCIA 
I+D+i.

Que dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas de rigor, efectuadas por los evaluadores designados por 
la referida Dirección Nacional, quienes se han expedido oportunamente recomendando aprobar los mismos con 



modificaciones a sus formulaciones originales.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General de Financiamiento Externo y Local, 
ambas actuantes en la órbita de la AGENCIA I+D+i, han tomado intervención en la esfera de sus competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA I+D+i, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto N.º 157 del 14 de febrero 
de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 10 de octubre de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar, con modificaciones a sus formulaciones originales, las propuestas presentadas a la 
convocatoria para la adjudicación de Aportes No Reembolsables para el financiamiento de Proyectos de Innovación 
(ANR TEC Capacidades 2023) por las empresas detalladas en el IF-2023-115118264-APN-DEPT#ANPIDTYI, el que 
como Anexo integra la presente medida, adjudicándoseles un aporte no reintegrable para la ejecución de sus proyectos, 
ello por los montos establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en el Titular de la Dirección Nacional del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO de la 
AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, Lic. Alejandro Jorge Primbas, la facultad de suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción de 
los Beneficios Promocionales referidos en el Artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que las erogaciones que demande la presente medida, serán atendidas con las partidas 
presupuestarias correspondientes al PROGRAMA DE INNOVACIÓN PARA EL CRECIMIENTO INTELIGENTE 
(Contrato Préstamo BIRF N.º 9434-AR) del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las interesadas, comuníquese a la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, a 
la Dirección General de Financiamiento Externo y Local, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y a la Coordinación 
de Promoción Institucional, publíquese en el sitio web oficial de la AGENCIA I+D+i, y cumplido, archívese.

 

 







ANR TEC Capacidades 2023 F2


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrumento Convocatoria
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR


ANR TEC 


Capacidades 2023 


F2


ANR TEC CAP 


029/23 F2


EX-2023-88842365- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


CORRUGADORA CENTRO 


S.A.


ADQUISICION DE TECNOLOGÍA PARA 


FORTALECER LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 


Y DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS 


EN LA EMPRESA, A TRAVÉS DE MEJORAS 


EN EL SECTOR DE IMPRESIÓN 


FLEXOGRÁFICA.


30521312110
D - 21 - 


21020
CO              36.311.290,00            29.009.790,00                31.975.790,00                 25.581.750,00 


ANR


ANR TEC 


Capacidades 2023 


F2


ANR TEC CAP 


083/23 F2


EX-2023-92230165- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


VDC INTERNACIONAL 


SRL


FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA 


CAPACIDAD INNOVADORA DE LA EMPRESA 


MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE 


EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO Y 


CAPACITACIÓN DEL CAPITAL HUMANO


30710062583
N - 85 - 


85190
CR              50.358.000,00            39.990.000,00                46.498.000,00                 36.130.000,00 


ANR


ANR TEC 


Capacidades 2023 


F2


ANR TEC CAP 


087/23 F2


EX-2023-90544325- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


CRUX MARINE S.A.S
FORTALECIMIENTO DEL LABORATORIO DE 


I&D DE CRUX MARINE
33716479019


D - 33 - 


33120
CB              61.856.418,52            39.244.293,92                57.606.418,52                 39.244.293,92 


148.525.708,52$         108.244.083,92$       136.080.208,52$       100.956.043,92$        


Montos Solicitados Montos Aprobados


3 PROYECTOS
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